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i^aktin H ©final
DE LA PROViNCIA DE VALLADOLID

Bl PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS M8TIV08

PREGÍOS DE SUSCRIPCION

?ap un año, 
’^?riinestre,

, Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
j territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

, 36 pesetas. ! días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

PUNTO DE SUSCRIPCION

9 id.

4úm8ro suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

1 Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in» 
i seroion de la ley en la Gaosta.—fAWícM?c J.® del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimientos 
i Inmediatamente que los señorea Alcaides y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ! 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, j

Sn la Contaduría de la Di-^uí&- 
oion, durante las horas de ohoina, 

Toda la corresnondencia ac diri
girá al Administrador del Boi,m^ 
OPIOIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago;

PARTE OKWIAIi

^RESIDEJCIÁ DEL COBSEáO DE ÜIEISTROS

feSs M.el Rey D. Alfonso XHl (q. D.g,) 
M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 

ti. A. R. el Príncipe de Asturias é ín- 
' cutesy demás personas de la Augusta 
•ieai Familia, continúan sin novedad 
•«n «u importante salud.

(Gaceta del 12 de Septiembre de 1923.)

áiWfMOWl
Nûm,3.241.

GOBIERNO CIVIL

Servicio Agronómico.

PROVIDENCIA

En uso de las airibucioaes que 
a^e coafierea los artículos 73 y 
88 del Reglamento de la Asoeia- 
cióa general de Ganaderos del 
Reino aprobado por Real decreto 
de 13 de Agosto de 1892, he re* i 
suelto que el deslinde de las ser- j 
vidumbres pecuarias del tórmino 
municipal de Traspinedo que foó 
señalado en 17 de Marzo de 1921 1 
según providencia inserta en el Î 
«BoletinOficial» del 2i delmismo | 
mes y año para que diesen prin- ¡ 
cipio las operaciones de dicho ’ 
deslinde el día 3 de Mayo del ? 
mismo año; cuyas operaciones 
después de comenzadas fueron j 
suspendidas por orden da este í 
Gobierno y como quiera que al j 
reanudarías hoy de nuevo, dichas 
operaciones, se da el caso que por

haber transeurrido tanto tiempo 
se hallarán los mojones que se 
hicieron para señalar los límites 
de las servidumbres que en aque
lla fecha se hicieron casi por com
pleto borrados, he dispuesto con 
esta fecha anular todas las opera
ciones que se hicieron del referi
do deslinde y hacerias de nuevo 
todas ellas dando principio el día 
24 de Octubre próximo venidero 
por la Cañada Camino de Tude
la a Valladolid, continuando las 
operaciones cuando se hayan con
cluido las de esta vía por donde 
acuerde la comisión que al efecto 
se nombre, teniendo obligación 
el Alcalde de dicha localidad de 
hacer saber al vecindario la vía 
que se va a deslindar y punto 
por donde han de comenzar las 
operaciones por medio de edictos 
y voz da pregonero el día antes 
de principiar los trabajos de una 
nueva servidumbre.

El Alcalde de là locaiídadaque 
afecta el deslinde procederá in
mediatamente a cumplír lo que 
determinan los artículos 74,76 y 
89 dei citado Reglamento y a lo 
estipulado en la Real orden de 
7 de Noviembre de 1912 inserta 
en el «Boletín Oficial» del si
guiente día 13 del mismo mes 
y año y a lo que preceptúa la 
Real orden de 8 de Abril de 1916 
consignada en dicho «Boletín 
Oficial» del día 12; Uamando la : 
atención a dicha Autoridad local ¡ 
a fin de que se cumpla estricta- ' 
mente lo que determina la base j 
segunda de la primera Real orden

expresada, citando en forma a 
todos los dueños de las fincas co
lindantes a las servidumbres pe
cuarias que se han de deslindar 
en consecuencia a lo que estipu
la el artículo 88 del mentado Re
glamento, asi como también la 
de nombrar los dos Ooncejalas y 
Suplentes que han de formar 
parte de la Comisión y tres an
cianos conocedores de las cosas 
del campo, si puede ser que ha
yan ejercido el cargo de pastores; 
y por último, anunciar el deslin
de por medio de edictos que man
dará fijar en los sitios de costum
bre (artículo 91 del repetido Re
glamento, base 2,^ de la primera 
Real orden citada.)

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para genoral co
nocimiento y muy espeoíalmen- | 
te para que sirva de notificación | 
a.los dueños de las fincas colin
dantes con las servidumbres pe
cuarias que se han de deslindar, 
y que no hayan sido notificados í 
por no ser vecinos con casa abier- j 
ta en el término municipal a que j 
sa refiere esta providencia o por ¡ 
queen el Ayuntamiento respec- 1 
tivo se desconozca de quienes son • 
8quelias fincas. ;

Valladolid,lOde Septiembre de ( 
1923, j

SI Gobernador, ’ 

Ira^olbo Cortinas ;

«BTMIJIlJlimi
Nüw. 3.243.
Mayorga.

Con esta fecha se ha dictado la 
siguiente

Providencia: No habiendo sa
tisfecho sus cuotas los contribu
yentes que determina la prece
dente relación en los periodos de 
recaudación voluntaria anuncia
dos al efecto, correspondientes al 
ultimo ejercicio 1922-23 y primer 
semestre del ejercicio actual en 
el Repartimiento sobre los pastos 
de este término, quedan incursos 
en el apremio de primer grado 
que consiste en el 5 por 100 de 
recargo sobre sus cuotas, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, en la inteli
gencia que si en el tórmino do 
tres días desde que aparezca la 
presente inserta en ei «Boletín 
Oficial» de la provincia, no satis
facen el principal y expresado 
recargo se expedirá el apremio 
de segundo grado.

Y a fin de que llegue a cono
cimiento de los contribuyentes 
forasteros, asi como a los vecinos, 
se insertará en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y por los 
medios usuales en esta localidad.

Así lo mando y firmo sellando 
con el de mi cargo en Mayorga, a 
8 de Septiembre de 1923.—'El 
Alcalde, Toribio Palmero.
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NÚM.3.244.

mayoría.

Con esta fecha se ha dictado la 
siguiente

Provideocia: No habiendo sa
tisfecho sus cuotas io8 contribu
yentes que determina la prece
dente relacicn en los períodos de 
recaudación voluntaria anuncia
dos al efecto correspondientes al 
l.® y 2? trimestres del Reparti» 
miento general de utilidades del 
año actual, quedan incursos en 
el apremio de primer grado que 
consiste en el 5 por 100 de recar
go sobro sus cuotas, de conformi
dad con lo dispuesto en el artícu
lo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, en la inteligencia 
que si en el término de tres días 
desde que aparezca la presente 
inserta en el «Boletín Oficial» de 
la provincia no satisface el prin
cipal y expresado recargo, se ex
pedirá el apremio de 2? grado.

Y a fin de que llegue a cono
cimiento de los contribuyentes 
forasteros, asi como a los vecinos, 
se insertará en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y por los 
medios usuales en esta localidad.

Asi lo mando y firmo sellando 
con el de mi cargo en Mayorga, 
a ocho de Septiembre de mil no
vecientos veintitrés.—El Alcal
de, Toribio Palmero.

mm 11 Hill

NúM. 5.240.

Quintanilla de Trigueros.

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general da Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el actual aíio eco
nómico de 1923 a 1924, se halla 
de manifiesto ai público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días há
biles a los efectos del artículo 
96 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Quintanilla de Trigueros, a 7 

de Septiembre de 1923.—El 
calde, Timoteo Manuel.

' »«*>«nMUQq||BMMUM«mKaS*iaiU«(-

Núm. 3.233.

Trigueros del Valle.

Providencia: Mediante no ha-
ber satisfecho sus cuotas los con
tribuyentes tanto de la localidad 
como forasteros por el reparto ge
neral de Utilidades y otros arbi
trios, correspondientes al actual 
ejercicio y anteriores, dentro de 
los plazos hábiles que se les seña
laron en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y edictos de cobran
za con la debida anticipación,an
tes de abrirse el pago de dichos 
impuestos correspondientes al 
primero y segundo trimestres 
del ejercicio arriba indicado,que
dan incursos en el recargo del 
cinco por ciento sobre sus respec
tivas cuotas que marca el artícu- ! 
lo 47 da ¡a instrucción de 26 de | 
Abril de 1900, en la inteligencia 
de que si en el término de tres 
días los de los pueblos y cinco los 
de las capitales de provincia no 
satisfacen los morosos el princi
pal y recargos referidos, se ex
pedirá el apremio de segundo 
grado.

Así lo mando y firmo poníen- \ 
do el sello de esta Alcaidía en 
Trigueros del Valle, a8 de Sep
tiembre de 1923.—El Alcalde, i 
Eusebio Santiago. 1

Jasgado» de primera ínstaneis^ |

6 iusfiruoción

Núm. 3.231.

V A LLADOLID.—AUDIENCIA

Martinez Sastre, Joaquín Ro
que; domiciliado últimamente en 
Valladolid, Carretera de Segovia, 
20, procesado por lesiones, com
parecerá en término de diez días 
ante la Audiencia Provincial de 
esta ciudad de Valladolid, al ob
jeto de constituirse en prisión 
decretada en dicha causa.

í

NÚM. 3.232,

MADRID

KKQÜISITOSIA

Galindo Conde, Saturnino; na-
tura! de Hornillos, partido judi 
cial de Olmedo, hijo de Francis' 
co y de Marcelina, de estado sol 
tero, profesión pintor, de 19aaos,

Al- j como comprendido en el caso s de estado soltero, de oficio joma- 
primero del artículo 835 de la lero, de 22 años de edad, estatu- 

1 ley de Enjuiciamiento criminal, ra un metro y 672 milímetros, 
domiciliado últimamente en la | pelo negro, cejas al pelo, ojos ne- 
Piaza del Carmen, número, 8, | gros, nariz alargada, boca peque-
procesado por estafa, causa nú- | ña, barba regular, color moreno, 
mero 325 de 1923, comparecerá | frente regular, su aire marcial, 

g^^^gj ^1 gQj[5^g particulares ninguna, do- 
de! dis- mioiliado últimamente en Valla-

en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción
trito del Hospital, (Secretaría del 
seïior G. del Rivero), al objeto de 
notifioarle el auto de prisión dic
tado contra el mismo, apercibido
de ser declarado rebelde si no lo ¡ el término de treinta dias ante
verifica.

Madrid, 1.® de Septiembre de del Regimiento Lanceros de Far-
1923.—Francisco Fabri.—El Se
cretario, P. S., Francisco Para.

NóM. 3.235.

Nalda Pérez, Julio; hijo de Jo
sé y de Petronila, natural de Va- 
lladoiid, provincia de Valladolid, i tractor, Luis Salas.

Núm. 3.215.

Ssnicin is A7aac8 Catastral da la riqasza rústica da asta praviaaia

Aprobados por la Junta Técnica provincial el cuadro de tipos 
evaluatorios para los distintos cultivos y calidades del término mu
nicipal de Fontihoyuelo, se hace público por el presente anuncio a 
fin de que llegue a conocimiento de los contribuyentes, los que 
dentro del límite señalado por las disposiciones vigentes y en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha en que éste aparezca in
serto en el «Boletín Oficial» de la provincia, puedan interponer 
ante esta Jefatura las reclamaciones que estimen pertinentes.

8

3

CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS | pg unThT^AREA SUPERFICIE IMPONIBLE

Caliácacieues 
y subcaliñcacionas

Clasiñcacion Venta

PtteUu

Renta

Pittlat

imponible 
de una 

hectárea fleetáreas Areas CestiáriMZoaa Téraia»

Cereales, legu
minosas y tu
bérculos 3.» 1.® 6000 360 435 18 56

Id. IO.® 2.® 1600 90 146 > 13 92
Id. 12,® 3.® 1000 60 114 > 11 23

Praderas 8.® 1.® 2000 100 110 2 84 16
Cereales 5.* 1.® 1300 77‘92 101 32 21 84

Id. 6.® 2.® 950 56‘89 74 28 23 89
Id. 10.® 3.® 550 32*80 44 527 58 64
Id. 12.® 4.® 350 20‘76 29 711 64 55
Id. 13.® 5.® 300 17*74 25 191 90 18
Id. 14.® 6* 250 14*72 21 81 12 83
Id. 16® 7.® 160 8*68 14 10 82 9

Viña 6.® 1.® 2000 100 159 23 24 75
Id. 7.® 2.® 1500 75 120 4 63 61
Id. 8.® 3.® 1000 50 83 2 12 68
Id. 9.® 4.® 750 37,60 65 13 36

Mimbreral 2,® 1.® 1400 70 117 » 2 24
Erial 1.® 1.® 60 2*75 5*30 58 62
Id. 3,® 2.® 26 1*21 2*40 3 30 55
Id. 5.® 3.® 6 0*25 0*70 17 29 36

Eras 1.® 1.® 4500 263*34 280 o 39 29
Id. 2.® 2.® 3250 215*23 229 2 29 71
Id. 3.® 3.® 3000 167*13 178 3 53 16
Id. 4? 4® 2250 119*03 127 » 26 97

Arboles de ribera Unica Unica 1000 40 44 40 97
Improductivo > » > > 1 69 6

VaUadoUd: imprenta y Sacaaderuaeion del Hospicio proviaeiai.

Valladolid, 8 de Agosto de 1923.—El Ingeniero Jefe provin
cial, Esteban R. del Hoyo.

j dolid, procesado por falta grave 
i de deserción con motivo de fal- 
5 tara concentración para su des

tino a Cuerpo, comparecerá en

el Comandante Juez instructor

j nesio, 5.“ de Caballería, don Luis 
Salas Caballero, residente en los

1 pabellones del expresado Regi- 
í miento (Valladolid) bajo el aper- 
Íoibimiento que da no efeetuarlo 

será declarado rebelde.
Valladolid, 8 de Septiembre de 

| 1923.—El Comandante Juez Ins-
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